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OLETÍN OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E . M A D R I D 

A D V K R T I N C I A O F I C I A L 

Lsa leyes, ráttkt» y anuncios que hajAn de liuerUrse en 
lo* i. i.-. • OPIOIA.I.M *>t« han de mandar al Jefe Político 
respetivo, P o r ' " y " c o n d u c l ° 6 4 5 pasarán á los Editores de los 
•teocionados periódico». 

{Real «raen de 6 de Abril de 1839.) 

HO publica (UI ION IOM i t i : i H excepto I » » domingo*. 

va¿ozoa D B Í D Í C M P O I O H 

En Mía capital, llevado 4 domicilio, a'80 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella s ' aoa ! mes, t al trimestre, 11 semestre y 33'BO por un año. 

Se admiten suscripciones*!) Madrid, en la Administración<lel BOLETÍN, plaia 
de Santiago, 2.—í'uera de esta capital, directamente por medio de carta á la 
Adiuiul&lraclón, con inclusión del Importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA EOlTnRlAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que seaa 
a instancia de parle no pobre, se Invitaran «iicialmciile: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional qu» 
dimane de las mismas; pero las de ÍH ITCS particular pagarás 
50 céntimos de peseta porcada linea de insercicn. 

Número «aetto Í O céntimo» t ío peacta 

oftESiOENCIA O E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

SS. MM. el 1\EY y la REINA Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa

milia continúan en San Sebastián sin 

novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 

C A N C T L L K í ' Í A 

Tra tado d o e x t r a d i c i ó n do m a l h e c h o 

res entre España y D i n a m a r c a 

S. M. la REINA Regente de Espa-
&a, y 3. M. el REY de Dinamarca, 
habiendo resuelto de común acuerdo 
celebrar un Tratado de extradición 
de criminales, han nombrado con es
te objpf> sns Plonipotenciari )S res-
puelivos, á ¡sabor: 

S. M. la REINA Recente de Espa
ña al Excmo. Sr. D. José Diosdado 
y Castillo, su Enviado Extraordina
rio)' Ministro Plenipotenciario, Gran 
Cruz de la Orden do Isabel la Católi
ca, (Caballero de San Juan de Jerusa-
lén, Comondad >r do la Ordon de san
ta Ana de Rusia, Caballero do la Or
den de San Gregorio el Magno, etc., etc. 

* S. M. el REY de Dinamarca al 
'«xcinj. Sr. D. Oito Dillev, Barón de 
Rosenom-Lehn, su Ministro de Ne
gocios Extra ujoros, Gran Cruz de la 
^den del Dauebrog, y condecorado 
con la Cruz de H mor de la misma Or-
4en, Gran Cruz de la Orden de Car-
«*>3 IIIy de Isabel la Católica, etc., etc. 

Los cuales después de haberse 
comunicado sus plenos poderes, y 
Riéndolos encontrado en buena y 
bebida forma, han convenido en los 
artículos siguientes: 

ARTÍCULO miMERO 

Las Altas Partes contratantes se 
^prometen á cutrogarse recíproca
mente, conforme á las reglas deter-
Jninadas á continuación, y con exen-

a de sus nacionales, á los indivi-
Uo$seuten i idos ó procesados como 

jwores ó cómplices da alguna ilo las 
'raccioQos que so enumeran á con-

^"üación, cometidas en el territorio 
l a parte reclamaute y penables á 

la vez conforme á la legislación de 
los dos países contratantes, á sibor: 

1.° Asesinato, comprendiéndose 
en él el infanticidio, parricidio y en
venenamiento, homicidio. 

2.° Aborto voluntario. 
3.° Exposición de un niño menor 

«le siete años, ó su abandono preme
ditado, en estado tal, quo le prive de 
todo recurso. 

4.° El robo, la ocultación, sus
tracción, supresión, sustitución ó su
posición de un niño. 

5.° El rapto de uu menor. 
6.° Privación voluntaria é ilegal 

do la libertad individual do una per-
soua, cometida por un particular 

7 ° Atentado contra la libertad 
individual cometido con violencia ó 
amenazas para obligar á alguno á 
hacer ó á dejar do hacer alguua cosa, 
ó á abstenerse de ella. 

8." Bigamia. 
9.° Violación. 
10. Atentado contra el pudor, co

metido con violencia ó ameuazas. 
11 Atontado contra el pudor, co

metido con ó sin violencia ó amena
zas en la persona de un niño de uno 
ú otro sexo, menor de doce años en 
Dinamarca y de catorce en España, ó 
inducir á uu niño de estas edades á 
cometer ó á sufrir actos que ultrajen 
al pudor. 

12. Excitación habitual al liberti
naje de menores de edad de uno ú 
otro sexo 

13. Golpes dados ó heridas causa
das voluntariamente á una persona, 
quo hayan tenido por consecuencia 
una onfermelad, al parecer incura
ble, ó una incapacidad permanente 
para ol trabajo, ó la pérdida del uso 
completo de un órgano, una mutila
ción grave ó la muerte sin intención 
de causarla. 

14. Rapiña ó extorsión. 
15. Robo cometido sin violencia 

ni amenaza, y robo cometido con vio-
loncia y amenaza. 

16. Estafa, sustracciónócualquier 
otro abuso de confianza. 

17. Quiebra fraudulenta y fraudes 
en las quiebras. 

18. Perjurio ó falso testimonio. 
íp. Falsa declaración do uu peri

to ó de un intérprete, soborno de uu 
testigo, perito ó intérprote. 

20. Falsificación en escrituras o 
en despachos telegráficos, hecha con 
inteución fraudulenta ó con fin de 
causar daño, así como títulos ó des

pachos telegráficos falsos ó falsifica
dos, hecho con conocimiento y con 
intcncióu fraudulenta, ó con ol fin de 
causar daño. 

21 Destrucción, deterioro ó su
presión voluntaria é ileiral de un tí
tulo público ó privado cometidas con 
objeto do perjudicar á un tercero. 

22. Reproducción fraudulenta ó 
falsificación de timbres, punzones, 
marcas ó S0II03 del Estado ó de una 
Autoridad pública, con el fin do usar
los como legítimos y el uso hecho 
con conocimiento do dichos timbres, 
puu/.onos, marcas ó sellos, reprodu
cidos fraudulentamente ó falsifi
cados. 

23. La fabricación de moneda fal
sa, comprendiéndose la falsificación 
y la alteración de monedas y do pa
pel moneda, emisión y el hecho de 
poner en circulacióu a* sabiendas mo
nedas ó papel moueda falsificados. 

21 . La reprodnción fraudulenta y 
falsificación do billetes do Banco y 
otros títulos de obligaciones y cua
lesquiera efectos emitidos por el lis
tado ó con autorización del Estado, 
por Corporaciones, Sociedades ó par
ticulares, así como la emisión y el 
hecho de poner en circulación con 
conocimiento de ello, dichos billetes 
de Banco, títulos de obligaciones ú 
otros efectos reproducidos fraudu
lentamente ó falsificados. 

25. Incendio voluntario. 
26. Malversación de caudales y 

concusión por parle de funcionarios 
públicos 

27. Corrupción de funcionarios 
públicos con objeto de inducirlos á 
faltar á los deberes do su cargo 

28. Las infracciones siguientes 
cometidas á bordo de un buque por el 
Capitán ó la tripulación. 

Destrucción voluntaria é ilegal de 
un buque. 

KUR-Ailamifmro voluntario éilesral 
de un buque. 

Resisteucia con violencia y vías 
de hecho con»ra el Capitán, si la re
sisteucia se efectúa por varios tripu
lantes puestos do acuerdo con este 
objeto. 

29. Destrucción voluntaria é ilí
cita, total ó parcial, de canales, ex
clusas ó construcciones hidráulicas 
análogas, de caminos do hierro ó de 
aparatos telegráficos; el hecho vo
luntario de póoér obstáculos á la li
bre circulacióu di- los trenes en un 
camino de hierro colocando en la vía 

cualquier objoto ó levantando los ca
rriles ó las traviesas, arrancando 
agujas ó tornillos ó empleando cual
quier otro medio capaz de detener un 
tren ó de hacorlo «lesearrilar. 

30. Destrucción ó deterioro vo
luntario é ilegal do sopuIcros, monu
mentos fúnebres ó monumentos pú
blicos. 

31. Ocultación de objetos adqui
ridos por medio de uua de las in
fracciones provistas en este Tratado. 

Podrá también efectuarse la ex
tradición por la tentativa do los deli
tos anteriormente enumerados, siem
pre que esta tentativa soa penable, 
según las loyes de las Altas Partes 
coutratantos. 

Sin embargo, cuaudo la infracción 
que motive lade>nanda deoxtradición 
haya sido cometida fuera del territo
rio do la parte recia manto, se le po
drá dar curso siempre quo la legisla
ción del país al que so dirige la do-
mand-i autorice en igual caso la ins
trucción de proceso por hechos aná
logos cometidos fuera desu territorio. 

ARTÍCULO 2.° 

Eu vista de las disposiciones del 
párrafo sexto del Código penal dina
marqués, Dinamarca so reserva ade
más la facultad do no entregar á los 
extranjeros residentes y domicilia
dos en el país, á m"ii >s que la de
manda de extradición se refiera á un 
hecho cometido en el exlanjero antes 
de su llegada á Dinamarca, y que la 
demanda sea presentada antes de 
transcurrir dos años cumplidos desde 
que so domicilió el extranjero en di
cho Reino. 

ARTÍCULO 3 . " 

Si el individuo reclamado no 6 3 
español ni dinamarqués, ol Gobierno 
al que se pida la extradición podrá 
dar cuenta do esta demanda al Go
bierno al que pertenezca el procesa
do, y si este Gobierno la reclama á 
su vez para que lo juzguen sus Tr i 
bunales, el Gobierno al que se haya 
dirigido la demanda de extradición 
podrá á su elección entrogarle al 
uno ú al otro Gobierno. 

ARTÍCULO 4 . ° 

No se efectuará la extradición si 
la persona reclamada \r>v el Gobier
no dinamarqués ha sido procesada y 
absuetta ó so halla aún procesada ó 
ha sido ya castigada cu España, ó si 
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la persona reclamada por el Gobier
no español ha sido procesada y ab-
•uelta, ó se haya aúu procesada, ó 
ha sido ya castigada en Dinamarca 
por la misma infracción quemotivó" la 
demanda de extradición 

Cuando la persona reclamada por 
el 'jobierno dinamarqués so halle 
procesada en España, ó la persoua 
reclamada por el Gobierno español I 
te encuentre procesaba en Dinamarca 
con motivo do otra infracción se dife
rirá su extradición hasta que termi
ne el procedíinienlo y cumpla la pe
na que pueda imponérsele. 

AUTÍCüLO 5.° 

Si un individuo reclamado ha con
traído obligaciones con partícula! es, 
y su extradición le impide cumplirlas, 
será, siu embargo* entregado, y quo-
dará libre la parte perjudicada de re
clamar susderechos ante la Autoridad 
competente. 

ARTÍCULO ( ) .* 

No podrá efectuarse la extradición 
si después de la exposición de hechos 
imputados al individuo que so recla
ma, de la última providencia do! pro
cedimiento judicial ó de lu subsi
guiente condena, hubiera prescrito 
la acción ó la pena, según las leyes 
del país en que aquél se encuentre 
cuando se pida su extradición. 

ARTÍCULO 7.° 

El individuo cuya extradición sea 
decretada, no podrá ser ni perseguí* 
do ni castigado por otro dolito que por 
aquel que haya motivado la extra 
dición, como no sea con su consenti
miento expreso y voluntario, que de
berá sor comunicado al Gobierno que 
lo entregue, ó á menos que después 
de haber sufrido la pena ó haber si
do absucllo del crimen ó delito que 
motive la referida extradición, haya 
permanecido en el p:us un mea des-
pues, ó haya vuelto de nuevo. 

ARTICULO 8 . ° 

La extradición se pedirá por la 
vía diplomática, y no se concederá 
sino mediante la presentación, en ori
ginal ó en copia certificada, ya de 
una sentencia condenatoria, ya de 
una providencia de procesamiento ó 
instrucción de causa criminal con 
auto de prisión, ya de un simple auto 
de prisión expedido en la forma pres
crita por la legislación del pafs que 
presenta la domanda, indicando e x a c 
tamente la infraccióu de que so trata, 
así como la disposición penal que le 
es aplicable. A la demanda de extra
dición acompañarán, si es posible, 
las señas personales dol individuo 
reclamado. 

ARTÍCULO 9 . c 

En caso de urgencia, y especial
mente cuaudo se tema una evasión, 
podrá pedirse y obtenerse la deten
ción del individuo y sentenciado ó 
procesado por la vía más corta y aun 
p o r t d é ^ i a f v , fumMudóla cu uuUbCU-
tencia condenatoria ó en una provi
dencia de procesamiento, ó en un 
auto de prisión, con tal de que en el 
término de seis semanas después de 
Terirlcada la detención se presente 
el documento que ha servido de base 
á la demanda de extradición. 

ARTÍCULO 10. 

Todos los objetos que se encuen
tren en poder dol individuo reclama 
do al detenerlo serán enf regados al 
Estado reclamante al mismo tiempo 
que se verifique la extradición, y es

ta entrega se hará extensiva, no solo 
á los objetos adquiridos de una mane
ra ilícita, sino también á todos losque 
pueden servir de prueba de la in
fracción. 

Se reservan, sin embargo, los de
rechos que una torcera persona haya 
podido adquirir sobre los objetos 
mencionados, los cuales deberán en 
esto caso serle restituidos sin gastos 
después de la terminación del pro
ceso. 

ARTÍCULO 11. 

Las Partes contratantesrenunciau 
á pedir el reintegro do los gastos q u e 
se ocasionen con motivo de la deten
ción ó la raanuteución del individuo 
cuya extradición se haya entablada 
.'» de su transporte, así como por la 
conducción do los objetos menciona
dos en el art 9 °, hasta el puerto de 
embarque, ó has'a la frontera del 
país que luya concedido la extradi
ción. Uno y otro consienten en sufra
garlos por su cuenta 

ARTÍCULO 12. 

Cuaudo en la tramitación de una 
causa criminal juzgaso necesario una 
do las Partes contratantes oír á testi
gos que so encuentren eu el territo
rio del otro país, ó practicar ma l 
quiera otra diligencia de instrucei »u. 
se enviará al efecto un exhorto por 
vía diplomática y será cumplimenta
do observando las l«yes dol país en 
que los testigos hayan sido invita
dos á comparecer, ó bien donde deba 
verificarse el acto. Podrá no acceder-
so al cumplimiento de exhorto si la 
instrucción tiene por objeto un hecho 
que esté enumerado en el artículo. 

Las Partes contratantes renuncian 
simultáneamente á reclamar el rein
tegro do los gasios que ocasione el 
cumplimiento de la diligencia para 
la audición de testigos, entendiéndo
se que el Estado reclamante reinte
grará los gastos que pueda originar 
cualquiera otra diligencia dé ins
trucción. 

ARTÍCULO 13. 

»i en una causa criminal fuese 
necesaria la compaieceucia perso 
nal de un testigo, el Gobierno del 
pais donde éste resida le invitará á 
que acceda á la petición quo se le 
hace En este caso los Gobiernos res
pectivos se pondrán de acuerdo res
pecto del importe de los gastos do 
viaje y de estancia, calculados segrín 
la distaucia y el tiempo de perma
nencia del testigo, que el Gobierno 
reclamante deberá concederle, así 
como acerca dol adelanto que con 
cargo á dichos gastos pueda hacér
sele. 

Ningún testigo, sea cual fuere su 
nacionalidad, que citado en uno de 
los dos países comparezca volunta
riamente ante los jueces del otro, 
podrá ser perseguido ni detenido en 
él por hechos ó sentencias condena
torias por delitos anteriores, ni aun 
bajo e¡ pretexto de complicidad en 
los hechos, objeto del proceso en que 
figure como testigo. 

ARTÍCULO 14. 

Cuando en una causa criminal se 
juzgue necesario ó útil dar comunica
ción de documentos de prueba ó do 
los que se encuentren en poder de 
las Autoridades del otro país se hará 
la petición por la vía diplomática, y 
se cumplimentará, á menos que con
sideraciones especiales se opongan á 
ello siempre con la condición de de
volver los documentos deque se trata. 

Ambas Partes contratantes re
nuncian á solicitar el reintegro de 
los gastos que ocasiono el envío y 
devolución de documentos hasta ta 
frontera. 

ARTÍCULO 15. 

Las estipulaciones del presente 
Tratado son aplicables á las colonias 
y á las posesiones extranjeras do 
ambas Altas Partes contratantes, on 
las que se proeederá de la manera si
guí on te: , . 

La extradición de un criminal re
fugiado en una colonia ó posesión ex
tranjera perteneciente á una de las 
Parles, será pedida al Gobernador ó 
funcionario principal do la misma 
colonia ó posesión, por el principal 
Agento consular de la otra Parte cu 
esta colonia ó posesión, y si el fugi
tivo se ha escapado de una colonia ó 
posesión extranjera de la Parte á 
nombre de la que se pide la extradi
ción, por el Gobernador ó el funcio
nario principal do esta colonia ó po
sesión . 

Estas peticiones se harán y ad
mitirán siguiendo siempre tan exac
tamente corno sea posihlelas estipu
laciones de esto Tratado por parte de 
los (iobernadores ó primeros funcio
narios que tendrán, sin embargo, la 
facultad de concederlas ó de some
terlas á sus respectivos Gobiernos. 

ARTÍCPLO 16. 

Esto Tratado entrará en vigor 
diez días después de su publicación 
en la forma [«rescrita por la legisla
ción de las Partos contratantes. 

Este Tratado puede ser denuncia
do porcada una do las Partes contra
tantes; pero continuará vigente seis 
meses después de la denuncia. 

Se ratificará, y las ratificaciones 
serán canjeadas en el plazo más bre
ve posible. 

En fe de lo cual, los Plenipoten
ciarios respectivos han firmado esto 
Tratado, poniendo on él el sello de 
sus armas. 

Hecho en original duplicado en 
Copenhague el 12 de Octubre del889. 

Firmado (L S.)=José biosdado Y 
Castillo. 

Firmado ÍL. S . ) =0 . L>. Rosenorn-
Lehn. 

Este Tratado ha sido ratificado, v 
¡as ratificaciones debidamente o li
badas en Copenhague el 9 de Abril 
de 1890. 

GOfiffip CIVIL 
Sección <h Fermento.— Carreteras. 

Debiendo verificarse el día 30 del ac
tual el pago de los terrenos expropiados 
eu termino municipal de Lozoya, con mo
t ivo de la construcción de la carretera de 
terc-.T orden de Lozoyue la á Rascafria, y 
en cumplimiento á lo preceptuado en la 
v igente l e y sobre expropiación forzosa 
por causa de uti l idad pública do 10 de 
Enero de 1879, so hace público por medio 
del presente anuncio, a fin de que los 
propietario» interesados se presenten el 
referido día ante el Alcalde «le Lozoya, a 
recibir las cantidades que á cada uno co
rresponden, quo les serán entregadas por 
el pagador do Obras públicas D. V icente 
Cristeto Romero , comisionado al efecto. 

Madrid 17 de Julio de 1890.=E1 Go
bernador, Feder ico Sánchez Bedoya. 

J 

Sesión de 2H de. JunÍQ . 

PRESlDKNfilA. DKL SR. Rog* ^ 

Señorea que asistieron: 
Pérez Negro . — MartiQ B ( J 

García Marchante.—-Gi l ve* T j j j ^ 
Arroyo y Rui/..—Negro y ROJ0 ^ ¡ K 

Corral .—Cort ina. 

Abierta la sesióu á las och 0 v 

la mañana, 3e leyó y aprobó el acU S 
aulcr ior . 

So acordó pasar al ponente Sr x 
y Rojo, con los anteceden!^ D e c^J| 
la iusiaucia dol Ayuntu mi-uto 
en solicitud do una subven-ion r̂íj 
minar las obras de construcción j¿ 
edificio destinado á Escuelas 
sexos. 

Acto seguido, haciendo uso U 
alón de las atribuciones q u e l e ^ 
el art. 98 <le la ley Provincial, jTj 
la declaración de urgencia, acordó lo 
gu íen le : 

Dar or Ion para el ingreso á obsirri 
ción definitiva do los prosoutoa dental 
Francisco de los Ríos Garc.a, Pilar ft* 
Herreros, Fernanda Sauz Talraeaa 
Paula Av i l a Gómez. 

Aprobar la subasta celebrad»; 
contratar el suministro de carbóadt 
á los Establecimientos provincialeadtl| 
uefii encía, cu la cual se aljuiicó el 
mate á ü . Pe.1ro Fernández Cuadrii 
precio de seis pesetas !iO céntimo3qao| 
métrico, y autor.zar la cesión qu» 
el rematante del expresado servidiJ 
favor de D. Juan Antonio Gurroa, y f 
ésto acepta con las respousabilUaih 
derechos adquiridos por ".1 primero, 
jud ¡cando, en su couso uencla, deflaifo 
mente dicho suministro á favor d é » 
Juan Antonio G'irrea, i ¡ precio y w¡¡\ 
ciones del remate. 

Aprobar la subasta celebradaptfie» 
t raUr el suministro de aceite comáfl 
deslint» á los mismos Estiblocimieol& 
a ijudicar el remate á favor de D. Saat!>É 
S.Uwz Gil , a.1 precio de una peseta 
céntimos l i t ro . 

Aprobar la liquidación final d* 
obras del puente construido sobredi 
Jarurna, »u !a carretera provinci 
gete á la general de Irún, cayo pj* 
puesto do ejecución asciendo á laca«*] 
do 195.03-2 pesetas 09 céntimos; 
como quiera que .le las 

certificación*" 

pedidis durante el curso de las obra'-

sulta que se han ahonado al contr*_L 

buena cuenta 173.039 pesetas 60 «JJj 
raos, que hay que descontar de 1* ""T 

anterior, el verdadero saldo á k v o r 

contralista D. José María Paredes 

21.393 pesetas nueve céntimos, q a* 

abonarán cou cargo d respect i™ c r 

del presupues'o provincial. 

Admit i r la dimisión presenta ^ 

I ) . Joaquín Sánchez Rico, Vr*cli?¿¿ 
Medicina de la Beneficencia H 1" 0* 1?^, 

Pedir al Ayuntamiento do M» ¡ 
virtud de propuesta del Sr. tt>rl' J f l|_ 
acacias con destino i los |>a l i o S 

mentes en observación en el 0°SP 
v inc ia l . 

Aceptar la proposición ae v 
Cauo, contratista del g u m i » , 8 l r 0 

do vacas y cuyo contrato l í f ^ 
del actual", quo se compromete ¡ 
suministrando el expresado » r 1 ^ 
dos los Establecimientos 
precio que se adjudique dicho 

I * 
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a e v n contrata que sea aprobada por la 

r o r po rae i on . 

ge dio cuenta ^ e ' a c o m u n ^ c a c i ó n del 

Director del Hospicio, participando que el 

utratista de carne D. Pedro Rodr íguez 

Í.°-D- m»e termina en 30 del corr iente , 

* h a manifestado que no puede continuar 

f Uro¡nistrando dicho art iculo al precio 

e jo viene haciendo, por la subida qoe 

Ja tenido en el mercado, pero que se lo po

drá suministrar á una peseta 40 céntimos 

kilo. También se d¡ó cuenta del informe 

del Director diciendo que de las gestiones 

practicadas para aver iguar los precios 

más económicos de la carne, resulta qne 

la proposición del St\ Rodr íguez es ven

tajosa a los intereses de la Corporación. 

La Comisión, teniendo en cuenta lo 

apremiante de las circunstancias, puesto 

que el día 30 espira el actual contrato» 

acuerda aceptar el tipo de una peseta cua 

renta céntimos á que ofrece D. Pedro Ro 

dríguez suministrar d iebo articulo; ha

ciéndose extensivo esto acuerdo á los de

más Establecimientos, si han recibido 

análogo ofrecimiento. 

Se dio cuenta de una comunicación 

del S . Gobernador Presidente de la Junta 

provincial de Instrucción pública de Ma

drid, participando que ha fallecido el ha

bil ítalo do los Maestros del partido de 

Colmenar Vi^jo D. Pedro A lvarez Alonso, 

vecino de El Molar, sin haber rendido las 

cuentas del presente ejercic io; y que ha 

dispuesto qu» el Secretario Contador de 

la Junta D. Vidal López Colmenar pase 

al citado pueblo y exija de la viuda y he

rederos presenten los documentos do las 

cueuhs do habi l i tación, fondos, etc., para 

procede..- á lo que haya lugar; y que p a n 

el cumplimiento de esto encargo, se hace 

preciso que esta Corporación tutorice el 

pago al expresa lo Secretario de los datos 

que devengue según la cuota fijada para 

ta visita de inspección de Escuelas, con 

cargo al crédito consignado para este ser

vicio eu el presupuesto provincial . 

La Comisión acordó conforme con l o 

pedido por el Sr. Presidente de la Junta; 

debiendo informar la Contaduría sobre la 

manera de satisfacer las dietas de que so 

trata. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
Alcalde del Real Sitio de San Lorenzo, 
en que participa quo ocupándose la Junta 
de Sanidad do habil i tar locales que pu 
dieran utilizarse para el caso de epidemia, 
acordó solicitar del Real Patrimonio los 
denominados Ermita de San Sebastián y 
Picacero en la Campana, Hijas de la Huer
ta de les Frai les y Casita de Arr iba, y que 

Proceda, couce l ido que sea, á hacer 
las reparaciones más necesarias; y suplí-
6 4 que esta Corporación interponga su in
fluencia á fin de que la petición sea des
pachada pronto y favorablemente. Da 
«uenta á la vez do los Profesores de me
dicina que existen en dicho pueblo. 

ha Comisión acordó aoooJor ¿ la i>» 
lición del Ayuntamiento de San Lorenzo, 
* ° lo que se refiere á solicitar de la In
tendencia de Palacio la concesión de los 
indicados locales. 

Se dio cuenta de la comunicación del 
alcalde de FuentiducSa de Tajo, part ic i 
pando que en la tardo del 25 del actual 
d^cargó una nube de piedra que destru
j ó toda la recolección, y solicita perdón 

e contribuciones y auxi l ios para reme-
tai los danos causados sin perjuicio do 
°struir el oportuno expediente que reml-

en su día. 

El Sr. Cortina dijo que entendía qoe 

el expediente á que se refiere el A lca lde 

será en demauda de la condonación de 

contribuciones, y que estando ya para 

terminar el presupuesto, podría conceder

se la suma de 500 pesetas para remediar 

en lo posible esta calamidad, á condición 

de justificar su inversión. 

La Comisión asi lo acordó. 

Se dio cuenta de una comunicación 

del Sr. Gobernador de la provincia , ma 

nifestando que en previsión de que pueda 

ser invadida esta capital de la epidemia 

iniciada . n algunos pueblos de Va lenc ia , 

consider necesario y urgente que por es

ta Comisión se proceda á levantar y ha

bil itar uno ó dos de los barracones que 

tiene acordado construir; y recomienda 

que se dicten las disposiciones convenien

tes para l l evar á efecto dichas obras. 

La Comisión acordó contestar al señor 

Gobernador q « la misma se ocupa sin 

levantar mano en este asunto, y trasladar 

aquella comunicación al Sr. Arquitecto, 

interesándole la urgencia en formar el 

oportuno proyecto. 

Se dio cuenta de otra comunicación 

del Sr. Gobernador, trasladando el te le

grama del Sr. Ministro de la Gobernación, 

en que reclama copia del contrato para el 

servicio do bagajes, y manifiesta que des

de luego queda ampliado el crédito para 

este servicio ou el próximo presupuesto á 

la cantidad á que aquel ascienda, que 

habrá de comprenderse en el reparti

miento, incluyéndose también c a ésto 

el haber de los empleados que han de su

primirse en la Secretaría, hasta que la 

baja se rifeotúa por vacanto natural dol 

puesto. 

La Comisión acuerda quedar enterada 

que pase á la Contaduría y que so remita 

la copia de! contrato qne so reclama. 

Se dio cuenta de las instancias suscri

tas por D. Julián Rodríguez Morales y 

D. Ezeqniel Vbad Sancho M in ino , qi íe 

solicitan continuar formando parte dol 

Cuerpo de a l u m n o s internos de la Rencfl-

cencía provincia l ; y la Comisión, por 

equidad, y teniendo en cuenta qne el cur

so académico no espira hasta el 30 de 

Sepl iemhre, acordó acceder á la instancia 

de los interesados, que ocuparon los d i u 

rnos lugares de la clase á que hoy perte

necen. El Sr. Pérez Negro votó en contra 

de lo solicitado por el segundo de. dichos 

indiv iduos. 

As imismo acordó la Comisión, en 

vista de lo solicitado por el Practicante 

de segunda claso D. Jo«é Cuevas Cara-

cuel. nombrarle a lumno interno h o n o r a 
rio de la Beneflcoucia provincial, siu 

sueldo ni emolumento de ninguna clase 

y sin derecho á l a antigüedad que pide. 

Igualmente acordó, de conformidad 

con lo propuesto por el ponente, accederá 

lo solicitado por el alumno interno encar 
gado del departamento de baños del Hos

pital provincial , D. Alejandro Medina 

y n-:i—. r - - i - ~ r ~ - - » ~ 
que requiere el personal adscrito al in 

dicado departamento, pasando dicho se

ñor Medina á formar parte del Cuerpo de 

alumnos internos de la Beneficencia pro

vincial y ocupando el últ imo lugar do los 

de segunda clase. 

También se acordó admit ir la dimisión 

presentada por D. Aurc l iano Botella Cor-

bí, a lumno interno de farmacia de la Be

neficencia provincial . 

Por úl t imo, se acordó desestimar las 

instancias de los Practicantes D. Fu lgen-

gencio Romero , D. Manuel Moratines, 

D. Manuel de la Guardia, D. Diego de 

Prado, D. Diodoro Rivero, D. Ei rique 
Carralón, D. JoséR^boredo, D. Ana.tasio 
Mora, D. José González Plata, D. IV.filio 
Va lderrama y D. Modesto de Arara!» ro, 
los cuales solicitan su continuación en ?1 
Cuerpo de Practicantes de la Beneficencia 
provincial . 

Se levantó la s e s i ón .=E l Vicepresi
dente, A le jandro Rosa y S a n c h o . = E l Se
cretario, Camilo Pozzi. 

LEGACIÓN m l ü C I E M A 
DK LA PROVINCIA DK MADRID 

Cédulas personales 

Habiendo dispuesto la Real orden de 
i l del corriente que se proceda á la dis
tribución y cobranza de las cédulas per
sonales, correspondientes al actual ano 
económico, esta Delegación se considera 
eu el deber de recordar las prescripciones 
legales que regulan el impuesto y que se 
hallan contenidas en la ley de 31 do 
Diciemhre de 1881 y en el reg lamento de 
27 de Mayo de 1884. 

Están sujetos al pago del impuesto de 
cédulas personales todos los españoles y 
extranjeros do ambos sexos, mayores de 
14 anos, domici l iados en las provincias 
de España ó islas adyacentes. 

Se hallan exceptuados de proveerse de 
cédula personal: 

1.° Las clases de tropa del Ejército y 
Armada de cualquier clase é instituto que 
sean y sus asimi lados. 

2 / Los acogidos en los Asi los de Be
neficencia y los mendigos. 

3.° Las rel ig iosas profesas que v i ven 
en clausura y las Hermanas de la Ca
ridad; y 

l . ° Los penados durante el t iempo de 
su reclusión. 

Los mil i tares y sus asimilados, quo no 
estén en situación de ret iro, se proveerán 
de cédulas do novena clase, sin recargo 
municipal , ó soa de dos pesetas 50 cénti
mos, siempre que no deban contribuir s i 
no por el sueldo que disfrutan. 

Por Real orden do 27 de Diciembre de 
1882, se. dispuso: 

1/ Quo las cédulas personales corres
pondientes á las esposas é hijos de los m i -
iitares, no están exentas del recargo mu
nicipal; y 

2.° Que paro proveer de cédulas á los 

mil i tares no debe tenerse en cuenta el 

alqui ler de la habitación que ocupen. 

Los mil i tares que soan propietarios ó 

industriales, deberán contribuir por la 

renta que disfruten ó la contribución que 

satisfagan. 

Las cédulas son de onee clases: 

1/ 100 pesetas. 

2.* 7 » i 

4.* 25 » 
5.* 20 • 

6 / 15 » 

7 / 10 » 

8.' 5 » 

9 / 2 «50 » 

10." 1 » 

1 1 / 0'50 » 

Sobre los precios marcados hay qne 

aumentar en esta capital el 50 por 100 

como recargo para el Excmo. Ayunta 

miento de Madrid, y en los pueblos el 

q i o hayan acordado los respectivos Mu

nicipios. 

En el día de maiíana empezará al r e 
parto á domic i l i o do los d iez distr itos de 
esta Corte. 

Los recaudadoras invitaráu al con t r i 

buyente ó persona de su famil ia, y en su 

d-fecto á sus criados, como dispone el ar

ticulo 39 de la instrucción, á quo admi

tan la cédula y satisfaga su importe, y 

en caso de negarse á e l lo ó de excusarse 

bajo cualquier pretexto, dejará en la casa 

del interesado una papeleta impresa, n o - ' 

t incando al mismo que si no fu'sra á r e 

coger la satisfaciendo su importe, al domi

c i l io de las oficinas de la recaudación y 

en las horas que en dicha papeleta e x 

prese, quedará sujeto al procedimiento 

ejecutivo. 

Los indiv iduos cabezas le familia que 
reclamen directamente su cédula personal 
deberán adquirir á la vez la de todos los 
individuos de la misma obligados á obte
ner la . 

No podrán expedirse cédulas persona
les por dupl icado. Cuaudo por extravío ú 
otras causas las reclamen los interesados, 
se expedirán certificaciones con referen
cia á los talones respectivos. Las sol ic i tu
des para obtener dichas certificaciones 
deberán extenderse en papel de la clase 
undécima cuando el precio de aquélla ex
ceda de una peseta, y en el de oficio si no 
pasa de esta cifra, expidiéndose las ce r t i 
ficaciones á continuación de la sol icitud. 
Estas certificaciones surtirán los mismos 
efectos que las cédulas originales. 

Como la base tributaria para la provi
sión de cédulas es la cuota contr ibut iva, 
la renta ó el sueldo y el alquiler, debe ad 
vertirse que á los industriales y c omer 
ciantes, que satisfacen un arrendamiento 
por los locales para el ejercicio de sus res
pectivas industrias, no se les computará 
el a lqui ler para la expeudicióu do la cé
dula, sino el que satisfagan por la v i v i en 
da que ocupra, puesto que la ley e x i m e , 
como baso tributaria, los alquileres de 
fincas destinadas á industria fabril ó c o 
mercial . 

Las cédulas de 11/c lase , ó sean de 
0'75 céntimos de peseta, incluyendo el 
recargo munic ipal , solo se facilitarán: 

Pr imero. A los jornaleros y sirvientes 
y á las mujeres é hijos de arabos sexos 
mayores de 14 años, siempre que unas y 
otros no estuviesen obl igados á obtener la 
de clase superior por otro concepto. 

Y segundo. A las mujeres é hijos de 
familia do ambos sexos, cuyos maridos ó 
padres estén obl igados á obtenerla de a l 
gunas de las clases superiores, si e l los no 
lo están también por otro concepto. 

Madrid 13 de Julio de 1890.=E1 De le 
gado de Hacienda, Modesto Fornández y 
González. 

Becarios municipales 

guiente Real o r l e n , cuyo conocimiento 
interesa á todos los Ayuntamientos de la 
provincia: 

« E l art. 20 de la l ey de Presupuestos 
de 19 de Junio úl t imo, prescribe que al ac
tual sistema se sustituya el de que los 
Ayuntamientos recauden los recargos 
que, dentro del l imi te lega l , impongan 
sobre las cuotas de las contribuciones de 
inmuebles, cul t ivo y ganadería, y de la 
industrial y de comercio, estableciendo 
asimismo que, si bien deben ser aproba
dos por la administración y comprenderse 
en los repartos y matriculas, se han de 



A Martes ;22 de Julio de 1890 

realizar con recibo» independientes de los 

que se expidan para hacer efectivas las 

cuotas del Tesoro correspondientes á di 

chas contribuciones. Es indudable que el 

propósito del legislador on esto asunto ha 

sido evitar que, al tener ii greso en el 

Tesoro los recargos municipales junta

mente con las cuotas que á aquél corres

ponden, so produzcan los errores que con 

frecuencia se hau cometido aplicando al 

cupo del Estado sumas correspondientes 

á los participes, dificultando asi la entrega 

á éstos de las cautidades debidas y facil i

tar á las Corporaciones municipales el 

percibo sin demora del importe de sus 

recargos. 

N o solo es materialmente imposible , 

por la fecha en que la ley ha sido promul 

gada, plantear desde luego esta reforma 

en el primer trimestre del auo económico 

ni aun en el seguudo por lo adelantado 

de los trabajos preparatorios de la recau 

dación, que estaban realizados con la an

ticipación nocesaria con arreglo á las dis 

posiciones vigentes, sino aun para los dos 

úi ¡.irnos trimestres serta más cómodo 

senci l lo no hacer tampoco variaciones, 

dejando estas para el auo económico si 

guíente. Pero deseoso el Gobierno de apli

car con la latitud posible y con la mayor 

escrupulosidad los preceptos de la l ey . en 

tiende que lo preferible es iniciar desde 

el pr imer instante el planteamiento del 

nuevo sistema, estableciendo ya para los 

dos primeros trimestres do 1890 91 reg la » 

que atieudau eu lo posible á la satisfacción 

de los fines primordiales antes expresados 

de la reforma decretada, auuque conser

vando los reoibos talonarios extendidos, y 

cuya inutil ización y reemplazo no podría 

intentarse sin gran perturbación de la 

contabil idad y sin el transcurso de muchos 

meses de paralización funesta é i legal de 

la recaudación, y preparando para el se 

gundo semestre la práctica completa del 

sistema nuevo. 

Las dificultades que esto podría ofre-

oer á las Corporaciones municipales se 

disminuirán considerablemente si los re

cibos especiales para la cuota del Tesoro 

y para los recargos se ponen al cuidado 

do unos mismos recaudadores y agentes 

ejecutivos en los casos en que los A y u n 

tamientos asi lo quioran, conservándose 

con absoluta independencia la contabil i

dad, el ingreso en cajas y las respectivas 

responsabilidades cou relación al Kslado 

y á los Municipios. 

Por estas razones, 8. M. el Rey (que 

Dios guarde ) , y en su nombre la Reina 

Regente del Re ino, de acuerdo con el Con

sejo de Ministros, y de conformidad con 

lo propuesto por esa Dirección general y 

la Intervención general de la Administra

ción del Estado, so ha servido resolver: 

Pr imero . Que la cobranza de las con

tribuciones territorial é industrial por los 

económico, se ' l l eve á efecto en~~iá*misma 

forma que hasta aquí, mediante los reci 

bos talonarios que comprenden las cuotas 

del Tesoro y los recargos municipales 

juntamente. 

Segundo. Que tan luego como los re

caudadores verif iquen la cobranza volun

taria en su primer periodo, l iquiden con 

intervención de los Alcaldes respectivos 

los recargos municipales de los recihos 

realizados, y antes de ausentarse de la 

localidad entreguen su importe, con de

ducción del premio de cobranza, en h De

positaría del Ayuntamiento , recogieudo 

la oportuna carta de pago, cuyo docu

mento, asi como el importe del mencio

nado premio de cobranza, será formaliza

do por las oficinas de Hacienda de la pro

v inc ia á cuenta de dichos recargos. 

Tercero. Que los Agentes ejecutivos 

verif iquen de igual modo la entrega de 

los recargos municipales, pero sin deduc

ción alguna, puesto que no tienen dere

cho á premio de cobranza, con arreglo al 

articulo 16 de la ley de ¿9 de Junio ú l 

t imo. 

Cuarto. Que los recargos correspon

dientes á las cuotas que se real icen en el 

segundo periodo de la cobranza volunta

ria, y los que procedan de la recaudación 

de cuotas anticipadas ó de la cobranza 

accidental, ingresen en efectivo en las 

sucursales «leí B m c o de España y su im

porte se entregue mensualmente á los 

Ayuntamientos. 

Quinto. Que los expresados recargos 

no pueden ser retenidos por la adminis

tración ni por sus agentes bajo pretexto 

a lguno, á no ser que estén embargados 

por Autoridad competente ó á virtud del 

procedimiento administrat ivo de apremio. 

Sexto. Que la recaudación de los tri

mestres tercero y cuarto y la do los anos 

sucesivos tenga lugar con arreg lo al ar

ticulo 20 de la citada ley , para lo cual esa 

Dirección general comuoioará oportuna-

ments á las ofioinas provineiales las nece

sarias instrucciones para la el iminación 

de los recargos por medio de nuevas listas 

cobratorias, en vista de las cuales hayan 

de extenderse los recibos de dichos 

trimestres. 

Séptimo. Que oportunamentecomunl-

que asimismo á dichas oficinas provincia

les las instrucciones para que la reforma 

se l l evo á efecto en absoluto desde el p ró 

x imo aüo económico. 

Y octavo. Que tanto los recaudadores 

de la Hacienda como los Agentes ejecuti

vos se puedan encargar del cobro de los 

recargos municipales por los mismos 

premios que la Hacienda les reconoce, 

cuando asi convenga á los Ayuntamientos, 

quedando los referidos funcionarios libres 

de aceptar ó no esta obl igación, dado el 

caso de qu* so LOS exija fianza para e l l o . » 

Lo que se publica en el BOLETÍN OF I 

C I A L de esta provincia, ,.ara conocimien

to de las Corporaciones municipales. 

Madrid 14 de Julio de 1890.=E1 De

legado de Hacienda, Modesto Feruáodez 

y Gonzálex. 

ídem id . id. para pago de medicamen

tos suministrados á las Casas de Socorro. 

, ídem id. Id. p ira pago del personal do 

l impieza de pozos negros. 

ídem id. se solicite del Exorno. Sr. Go

bernador de la provincia la ampliación 

del crédito presupuesto pera premio de 

cobranza á los recaudadores de arbitrios. 

ídem proponiendo la adopción de d i 

ferentes medidas relacionadas con el ser

v ic io de conducción de cadáveres de ca

ridad al cementerio del Este. 

L o que se anuncia para conocimiento 

del público, siendo esta segunda convo

catoria coi arreglo al art. 149 de la v i 

gente ley Municipal . 

Madrid 19 de Julio de 1890.=Rafae l 

Salaya. 

Madrid 5 de Julio de ISOO.^v." Q , 
Ponce de León. = El Escribano, Nare,!** 

Tr ibaldos — Es copia. = El Escri 0 i 

Narciso Tr ibaldos. 

C O N S E J O D E E S T A D O 

TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADM1NISTKATIT0 
S K C I I K T M U A 

Relación de los pleitos incoados arife 
Tribunal 

Madrid 

Secretaria 
La Junta municipal deberá reunirse 

en estas Casas Consistoriales el día 22 del 
. . . . i . i . i i ¡i IAS ocho v media de la mañana, 
con objeto de ocuparse de los asuntos s i 
guientes: 

Acuerdo del Ayuntamiento proponien 

do la devolución de iutereses correspon 

dientes por la redención de un censo. 

ídem id. una transferencia de c iédito 

para adquisición de medicamentos de la 

enfermeria del segundo As i lo de San 

Bernardino. 

ídem id. id. para la enfermeria del 

tercer As i lo . 

ídem id. í l . para adquisición de jabón 

para lavado de ropas en los tres Asi los . 

ídem id. id. para gastos de escritorio 

de la Administración de Consumos. 

CROMCIAS JPDICIALES 
J u z g a d o s m i l i t a r o s 

FERROL 

D. José do V ia l y Pérez de Bustl l lo. 

Teneute Ayudante y Fiscal del segundo 

tercio de Reserva de Infantería de Ma

rino. 

Habiéndose ausentado de Madrid, 

Ayuntamiento de ídem, provincia de 

idera, el soldado de esto Terc io de Reser

va, Manuel Iglesias Fernández, hijo do 

Diego y de Vicenta, natural do Perada, 

Ayuntamiento do Cangas de T inco , pro 

vincia de Oviedo, á quien estoy suma 

riaudo por dicho mot ivo. 

Usando de la jurisdicción que las Rea 

les Ordenanzas conceden para estos ca

sos á I 0 3 Oficiales del Ejército y Armada , 

por el presente tercer edicto, cito, l lamo 

y emplazo al referido Manuel Iglesias 

Fernández, para que en el término de 

diez días, contados des le la publicación 

do este edicto, se presente en el cuartel 

de Doloras de este Departamento ó de no 

ticia de su paradero á esta Fiscal ía; en la 

intel igencia que de no veri f icarlo, se le 

juzgará en rebeldía sin más l lamarle ni 

emplazarle. 

Ferrol o de Julio de 1890 . = V . ° B.°=s 

El Teniente Fiscal . José de V i a l . = P o r 

m a n d a t o . = E 1 Escribano de la sumaria, 

Marcelino Serrano. 

J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc i a 

C E N T R O 

Por la presento y en virtud de provi-

dencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Ceutro de esta Corte, re

frendada por mi el actuario en los autos 

ejecutivos que sigue D. Manuel Fernán

dez coutra D. Eduardo García Gallardo, 

yo el Escribano hago saber por medio de 

la presente al D. Eduardo García 

Gallardo, que todos los muebles v 

eiecios que eu c ima uo « « p o r n » U r j o ¿ 

poder del ejecutante D. Manuel A lvarez 

y Fernández han sido declarados embar

gados á las resultas de los referidos autos-

^ e ° s u _ v i r l u d c i t 0 también de remate 
uu 
1 t'S 

siguientes á la inserción de la presente 
en la Gaceta de Madrid, por ser de igno
rado paradero, se persone en los mencio 
nados autos á oponerse á la ejecución des-
pachada si creyere convenir le ; hajo aper
cibimiento de que si no lo hace, lo parará 
e l perjuic.o que hubiere 1U"< 
recho. 

En 21 de Junio de 1890. Doüa Ut\^ 
Alvarez Quiñones coutra la Real 0 r d í 6 

expedida por el Ministerio de H a c i e ^ 

en 17 de Nov iembre do 189<), sobre ^ 

obo á pensión. 

En 27 do Junio de 1890. D. JoséNu. 

de Atienza, Escribano de guerra r e t i ^ 

contra la Real orden expedida poreljQ. 

nisterio de la Guerra en 10 de Marzos 

1890, sobre abono de tiempo de servicia 

En 2 do JL I ÍO de 189 ) . D. Salvad, 

López Orozco contra la Real orden exj>y 

dida por el Ministerio de Hacienda en 1| 

de Enero de 1890, sobre denuncia de «a 

sos impuestos sobre la casa núm. 19 deU 

calle del H o m o de la Malu de esta Corlt 

En 2 de Julio do 1890. D. Rafael H* 

nández Cantón contra Reai orden expefi. 

da por el Ministerio de Hacienda er. 8 di 

Abr i l de 1890, sobro reclamación de hi

ñeres que lo correspondan por el tico» 

en que estuvo sin posesionarse del dtttflfl 

do Interventor de Hacienda de Granidj, 

ó sea desde el 16 de Enero de 188S«t 

quo cesó de su cargo de Interveotor & 

Hacienda en Berlín hasta el 26 de Mam 

siguiente . 

L o que en cumplimiento del art. 36& 

la ley de 13 de Septiembre de 1888, » 

anuncia al público para el ejercicio de Id I 

derechos que en el referido articulo n| 

mencionan. 

Madrid 8 de Julio de 1890.=C1 Bi 

oretario mayor, Antonio de Vejarano. 

¿ — — « u u laranicn de remate 
al D. Eduardo Garc.a Gallardo para qm 
dentro del término de nuevo días h á b i l * 

jar en de 

G o b i e r n o m i l i t a r 
d e la p l a z a y p r o v i n c i a d e Madrid. 

Los individuos de tropa, así como U* 

bien los señores y sonoras que á contint» 

ción seexpresan, se serviráu presentara* 

la Sección 2.* del Gobierno militar* 

de esta p l a z A , de diez á doce do su mtn> 

na de día no festivo, con el Ou de recogí 

documentos ó enterarles de asunto» 

les interesan: 

Clases y nombres 
Soldado l icenciado.—Inocente Mo"* 

S e m n o . 

ídem.—Juan Salazar Moreno, 

ídem.—José Suárez González, 

í dem.—Flo renc i o Zorri l la, 

ídem.—José González Gómez. 

Pa isano.—D. Luis Gistón Gastón 

í d e m . — D . Miguel FernándezS ind* 

I l e m . — D . José Cerveró Cabrera-

í d e m . — D . Antonio Martínez. 

Sonoras.—Dona Concepción Ferniw* 
Rodríguez. 

ídem.—Duíla Martina BerbénK c h * ° * 

ídem.—Doi ía Fernanda Rubio A 

ídem.—Dona Micaela Lapeira 

ídem.—Doi ía Castora Dorotea V * ^ 

los V i l lanueva. 

í d em.—Doña Jerónima Z u b i e d * 6 ^ 

s a l o . 

í d em.—Dona María Redondo LÁP** 

I l em.—Duna Dolores Pérez 

Ídem.—Dou; i p. iar Fernández G * 

H e m . — D o n a Mir la Auguiano. 

Madrid 15 de Julio d- 189 

S. E.. el Comandante, S cretario.F e ' 

de A.ba. 
, ,—~~7¿p 


